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Con motivo de la nueva política arancelaria impuesta por el gobierno de EEUU, y ante los efectos 
que la misma pueda provocar en el tejido empresarial español, el Gobierno de España ha aprobado, 
en el BOE del 9 de abril, el Real Decreto-Ley 4/2025 de medidas urgentes a la amenaza Arancelaria 
y de relanzamiento comercial, que contiene las siguientes medidas: 
 
1.- Aprobación de una línea de avales ICO por 5.000 millones de euros para la cobertura por cuenta 
del Estado de la financiación otorgada por entidades financieras para atender necesidades de 
liquidez o de inversión derivadas de la imposición por Estados Unidos de aranceles a la 
importación. 
 
El objetivo es otorgar liquidez o para la realización de proyectos de reconversión empresarial, a 
entidades que tengan una exposición significativa directa o indirecta al mercado de Estados Unidos, 
para que puedan mantener su actividad productiva y el empleo. 
El Ministerio de Economía, Comercio y Empresa podrá conceder avales por un importe máximo de 
5.000 millones de euros, hasta el 30 de junio de 2026. Este plazo podrá ser extendido por Acuerdo 
de Consejo de Ministros. Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo 
máximo para la solicitud del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se 
requiera desarrollo normativo posterior para su aplicación. 
 
2.- Se amplía la cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la 
economía española. 
 
El límite máximo para nueva contratación de cobertura de seguro de crédito a la exportación por 
cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española, excluidas las 
pólizas abiertas de corto plazo, salvo las de créditos documentarios, que podrá emitir la Compañía 
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) por cuenta del Estado, 
pasa de 9.000 millones de euros a 15.000 millones de euros. 
 
3.- La dotación al Fondo para la Internacionalización de la empresa (FIEM) ascenderá a 720 
millones de euros. Se destinará a proyectos de exportación e inversión en el exterior de las 
empresas española afectadas por los aranceles. 
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4.- Los créditos que concedan las entidades financieras, destinados a la financiación de la 
exportación de bienes y servicios españoles, podrán ser ajustados en las condiciones y en la forma 
que reglamentariamente se establezca a través del Instituto de Crédito Oficial mediante un 
convenio de ajuste recíproco de intereses. 
 
Este ajuste cubrirá la diferencia entre el coste de mercado de los recursos necesarios para financiar 
la operación de exportación y el producto que la entidad financiera obtenga como consecuencia de 
la misma, más el margen porcentual anual sobre la cuantía del préstamo. Reglamentariamente se 
establecerá el margen anual y el procedimiento para determinar el coste de los recursos y el 
producto de la entidad financiera antes aludidos. 
 
5.- Suspensión de la causa de disolución por pérdidas provocada por diversos acontecimientos 
naturales. 
 
A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 
363.1.e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas de los ejercicios 2020 
y 2021 hasta el cierre del ejercicio que se inicie en el año 2025. Si, excluidas las pérdidas de los años 
2020 y 2021 en los términos señalados en el apartado anterior, en el resultado del ejercicio 2022, 
2023, 2024 o 2025 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad 
inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá solicitarse 
por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al 
artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a 
no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 
 
6.- Plazo extraordinario para la formulación de cuentas anuales. 
 
Los administradores de la sociedad que, a la entrada en vigor de este real decreto-ley, ya hubieran 
formulado las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las 
cuentas y el informe de gestión consolidados, correspondientes al ejercicio 2024, podrán 
reformularlas en el plazo máximo de un mes, a contar desde dicha entrada en vigor, tomando en 
consideración lo establecido en el artículo 6 de este real decreto-ley.  
En tal caso, la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2024 se reunirá dentro de los tres 
meses siguientes a la nueva formulación.  
Si la convocatoria de la junta general para aprobar las cuentas del ejercicio 2024 se hubiera 
publicado antes de la entrada en vigor de este real decreto-ley, y no se hubiera celebrado en dicho 
momento, el órgano de administración podrá modificar el lugar, la fecha y la hora previstos para 
celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria con una antelación mínima de setenta 
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y dos horas, bien por los procedimientos de convocatoria previstos en los estatutos, bien mediante 
anuncio publicado en la página web de la sociedad o, si la sociedad no tuviera página web, en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil». En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el 
órgano de administración deberá proceder a efectuar una nueva convocatoria dentro del mes 
siguiente a la nueva formulación de las cuentas. 
 
7.- Garantía de proporcionalidad territorial en la aplicación de los fondos. 
 
El Gobierno garantizará que la puesta a disposición a las empresas de los instrumentos financieros 
regulados en el presente real decreto-ley se efectúe, con respeto al equilibrio territorial, sobre la 
base del porcentaje de las exportaciones de bienes con destino a Estados Unidos de las empresas 
de cada comunidad autónoma respecto al total de España en 2024 con particular atención a aquellas 
comunidades que tengan una mayor exposición. A tal efecto, se articularán mecanismos de 
participación y seguimiento por parte de las comunidades autónomas, orientados a garantizar la 
transparencia, la equidad y la coherencia de la distribución con el citado criterio objetivo. 
 
En el siguiente enlace puede acceder al Real Decreto-Ley 4/2025: 
 
https://www.boe.es/boe/dias/2025/04/09/pdfs/BOE-A-2025-7093.pdf 
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